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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez el 

presente proceso de PERTENENCIA, con información acerca de la 

notificación de la Fiduprevisora Patrimonio Autónomo y con constancia de 

radicación del oficio que comunica la existencia del proceso ante la UARIV. 

Manizales, 19 de abril del 2021.  

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte (2020) 

 

  Auto de trámite No. 401 

  PROCESO:  PERTENENCIA 

  DEMANDANTE: SOCIEDAD PREMIUM CAIPIRIÑA S.A.S 

  DEMANDADA:  CENTRAL LA CHINA EN LIQUIDACIÓN LTDA 

Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

  RADICADO:   17001-40-03-005-2019-00518-00 

   

Visto el informe secretarial que antecede, se agrega al de marras la 

constancia de radicación del oficio que comunica la existencia del proceso 

ante la UARIV; lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

De otro lado, si bien es cierto la parte interesada allegó escrito donde 

indica el envío de la notificación personal a la FIDUPREVISORA 

PATRIMONIO AUTÓNOMO en los términos del numeral 5 del artículo 

375 del Código General del Proceso en su calidad de acreedor hipotecario, 

también lo es que al interior de la misma no se indicó el despacho donde 

se está tramitando la presente causa, motivo por el cual, deberá 

especificarlo de manera clara para así garantizar el debido proceso del 

citado. 

 

Así mismo, debe indicarse que si bien es cierto se envió la notificación a 

la dirección electrónica del citado, la misma no cumple con los requisitos 

esbozados por la Corte Constitucional  en la sentencia C 420 del 2020, 

toda vez que no se cuenta con constancia de recepción del mensaje de 

datos, con el fin de empezar a contabilizar el término estatuido en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020.  
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Por último, se requiere a la Unidad Administrativa de Atención y 

Reparación Integral a Víctimas (UARIV) para que proceda a brindar 

respuesta frente a lo informado mediante oficio No. 3722/2019-518 del 

01 de octubre del 2019.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 060  se esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
 

Manizales, 20 de abril del 2021 
 

 
VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria 

 

S 

Secretario 
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